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lores de las Heras García, Magistrado del Juzgado de lo 
Mercantil número 1 de Murcia, se ha declarado en con-
curso voluntario por el trámite abreviado a la Mercantil 
deudora Agroaltiplano, S. L., con domicilio en calle 
Cura Navarro, número 9, bajo, de Jumilla (Murcia), CIF: 
B-73551236, y cuyo centro de principales intereses lo 
tiene en el domicilio anteriormente reseñado, habiendo 
recaído los siguientes pronunciamientos:

1.º Que la referida mercantil conservará las faculta-
des de administración y disposición sobre su patrimonio, 
quedando sometido el ejercicio de éstas a la intervención 
de los administradores concursales, mediante su autori-
zación o conformidad.

2.º Se nombra Administrador concursal único al 
Titulado Mercantil don Enrique Pérez de los Cobos 
Ayuso.

3.º Se confiere a los acreedores del concursado el 
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente a 
la fecha de la última de las publicaciones de este edicto, 
acordadas en el periódico y «BOE», para que pongan en 
conocimiento de la Administración concursal la existen-
cia de sus créditos, lo que se efectuará por escrito, que 
se presentará ante este Juzgado, sito en Murcia, avenida 
Primero de Mayo, número 1, edificio Torres Azules, 
Torre A, planta 1.ª, indicando los datos personales y do-
micilio del interesado, al que se acompañarán los títulos 
de crédito originales, y copia de todo ello, si se interesara 
el desglose de los mismos.

4.º Contra el Auto declarando el concurso a que se 
refiere el presente edicto podrá interponerse recurso de 
apelación por cualquiera que acredite interés legítimo, 
debiendo efectuarlo ante este Juzgado dentro del plazo 
de cinco días, que se contarán a partir del siguiente al de 
la última de las publicaciones acordadas.

Y para que el presente sirva de notificación y em-
plazamiento a los acreedores y, en general, para quien 
pudiera tener interés en personarse en las actuaciones, lo 
que se efectuará mediante Abogado y Procurador, libro 
el presente.

Murcia, 18 de noviembre de 2008.–La Secretario 
Judicial.–74.441. 

 MURCIA

Doña Concha Ruiz García, Secretaria del Juzgado de 
lo Mercantil de Murcia n.º 1, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Concursal, 
anuncio: 

Que en el procedimiento número 721/2008, por auto 
de fecha 21 de noviembre dictado por la Ilma. Sra. D.ª 
María Dolores de las Heras García, Magistrada del Juz-
gado de lo Mercantil de Murcia, se ha declarado en con-
curso voluntario a la mercantil deudora Sociedad Coop. 
Lta. La Pinosa, con domicilio en Paraje La Pinosa, s/n, 
de Jumilla, con CIF: F-30490981, inscrita en el Registro 
Mercantil de Murcia al tomo 16, folio 17, habiendo recaí-
do los siguientes pronunciamientos:

1.º Que la referida mercantil conservará las faculta-
des de administración y disposición sobre su patrimonio, 
quedando sometido el ejercicio de éstas a la intervención 
de los Administradores concursales, mediante su autori-
zación o conformidad.

2.º Se nombran Administradores concursales: Al 
Letrado D. Antonio Pérez Ferra, al Auditor de cuentas 
D. José María Moreno García, a la entidad Caja de 
Ahorros de Murcia.

3.º Se confiere a los acreedores del concursado 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
fecha de la última de las publicaciones de este edicto, 
acordadas en el periódico y BOE, para que pongan en 
conocimiento de la administración concursal la existen-
cia de sus créditos, lo que se efectuará por escrito, que 
se presentará ante este Juzgado, sito en Murcia, Avda. 
Primero de Mayo, n.º 1, edificio Torres Azules, Torre A, 
planta 1.ª, indicando los datos personales y domicilio del 
interesado, al que se acompañarán los títulos de crédito 
originales y copia de todo ello, si se interesara el desglose 
de los mismos.

4.º Contra el auto declarando el concurso a que se 
refiere el presente edicto, podrá interponerse recurso de 

apelación por cualquiera que acredite interés legítimo, 
debiendo efectuarlo ante este Juzgado dentro del plazo 
de cinco días que se contarán a partir del siguiente al de 
la última de las publicaciones acordadas.

Y para que el presente sirva de notificación y em-
plazamiento a los acreedores y, en general, para quien 
pudiera tener interés en personarse en las actuaciones, lo 
que se efectuará mediante Abogado y Procurador, libro 
el presente.

Murcia, 27 de noviembre de 2008.–La Secretaria 
Judicial.–74.442. 

 MURCIA

Doña Concha Ruiz García, Secretaria del Juzgado de 
lo Mercantil de Murcia n.º 1, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Concursal, 
anuncio: 

Que en el procedimiento número 570/2008, por auto 
de fecha 18 de noviembre de 2008 dictado por la Ilma. 
Sra. Magistrada Juez D.ª María Dolores de las Heras Gar-
cía, se ha declarado en concurso al deudor Panobra S. L., 
con domicilio social en Alcantarilla (Murcia), polígono 
industrial parcela 6/3, CIF: B-30453039, habiendo recaí-
do los siguientes pronunciamientos:

1.º Que la referida mercantil conservará las faculta-
des de administración y disposición sobre su patrimonio, 
quedando sometido el ejercicio de éstas a la intervención 
de los Administradores concursales, mediante su autori-
zación o conformidad.

2.º Se nombran Administradores concursales: 1.º A 
la Abogada D.ª Concepción Gómez Alcaraz, 2.º Al Eco-
nomista D. Antonio Albaladejo Amante, 3.º Se designa a 
la mercantil Banco Popular Español en quien concurre la 
condición de acreedor.

3.º Se confiere a los acreedores del concursado 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
fecha de la última de las publicaciones de este edicto, 
acordadas en el periódico y BOE, para que pongan en 
conocimiento de la administración concursal la existen-
cia de sus créditos, lo que se efectuará por escrito, que 
se presentará ante este Juzgado, sito en Murcia, Avda. 
Primero de Mayo, n.º 1, edificio Torres Azules, Torre A, 
planta 1.ª, indicando los datos personales y domicilio del 
interesado, al que se acompañarán los títulos de crédito 
originales y copia de todo ello, si se interesara el desglose 
de los mismos.

4.º Contra el auto declarando el concurso a que se 
refiere el presente edicto, podrá interponerse recurso de 
apelación por cualquiera que acredite interés legítimo, 
debiendo efectuarlo ante este Juzgado dentro del plazo 
de cinco días que se contarán a partir del siguiente al de 
la última de las publicaciones acordadas.

Y para que el presente sirva de notificación y em-
plazamiento a los acreedores y, en general, para quien 
pudiera tener interés en personarse en las actuaciones, lo 
que se efectuará mediante Abogado y Procurador, libro 
el presente.

Murcia, 3 de diciembre de 2008.–La Secretaria Judi-
cial.–74.443. 

 PALMA DE MALLORCA

El Juzgado de lo Mercantil número 2 de Palma de Mallor-
ca, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 427/08, 
por auto de fecha 24 de noviembre de 2008, se ha de-
clarado en concurso voluntario al deudor Construcciones 
Díaz Truyols, Sociedad Limitada, con domicilio en calle 
Amor, 2, de Manacor, y cuyo centro de principales inte-
reses lo tiene en Manacor.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de quince días a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el periódico «El Mundo».

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Palma de Mallorca, 24 de noviembre de 2008.–El/La 
Secretario Judicial.–73.757. 

 PAMPLONA

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Pamplona/Iruña, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 474/08, 
por auto de 25 de noviembre de 2008, se ha declarado 
en concurso de materia voluntaria al deudor Petra Alta, 
Sociedad Limitada, con domicilio en Peralta (Navarra), 
y cuyo centro de principales intereses lo tiene en dicha 
localidad.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de quince días a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el periódico «Diario de Noticias».

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Pamplona/Iruña, 25 de noviembre de 2008.–El/La 
Secretario Judicial.–73.597. 

 PAMPLONA

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Pamplona/Iruña, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 475/08, 
por auto de 25 de noviembre de 2008, se ha declarado en 
concurso de materia voluntaria a la deudora Royal Design, 
Sociedad Limitada, con domicilio en Carretera Marcilla, s/n 
y cuyo centro de principales intereses lo tiene en Peralta 
(Navarra).

Segundo.–Que la deudora conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el periódico «Diario de Navarra».

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Pamplona/Iruña, 25 de noviembre de 2008.–El Secre-
tario Judicial.–73.850. 


